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e >: AÜVbilTENCIA* j 
rjiT^OOJ .bi r> iu i bu >•. , u< leí •; i1 . I .o k 
-tvjto QbsMurte» Jô .rep̂ tj4os avisos dados j^ra, que los 
aynfttaOMeatos que se eucuentrau ea descubierto en eJ 
pagt) del Boletín Oficial por el año de 1849, no se les 
canse perjuicio, y sieudo infructuosos para alglinos de 
ettos cuantos anuncios se les ponen, he determinado que 
ú loa <jne no se presenten en un corto término, dar parte 
a! Excmo. Sr. gefe superior político para que en su vista 
les haga cumplir con un pago que son en deber y (fue 
al propio tiempo que debian abonar por trimestres ven
cidos se les tolera lo hagan por sera es tres O por anos, 
para que de este modo se les causen menos perjuicios; 
en vista de lo cual, creo no den lugar á que se tome una 
medida que tanto á mí como á ellos debe repugnar.— 
Bl Editor. 
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P A R T E O F I C I A L . 

ponda y. se admitirán los vales como dinero, cuando ven
gan tos aléateles â' paga*' à inenciotíádo 20 por7 tW; de
biendo estos remitir á este Gobierno politico el dia 5 de 
cada mes un.parte con el V.° B.° del Sr. cura^d^^iT 
pagadas las amas del pueblo, de los salados correspon
dientes al anterior: y al propio tiempo les advierto que 
son responsables de cualquier fraudó que se cometa en 
perjuicio de ta Inclusa y sfr les exigirán las cantidades 
defraudadas, sin embargo de la multa en que incur
ran por connivencia 0 descuido. Madrid 21 de marzo de 
1850,-^José dé Zaragoza.—Baltasar Aoduaga y Espi
nosa, secretario. 2 
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ESTADISTICA. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Beneficencia. 
• * 

Con objeto de causar el menor perjuicio posible á 
las mugeres que se dediquen á criar niños de la Inclusa 
de esta corte, he acordado que del 20 por 100 de pro
pios que tienen que entregar en este Gobierno político 
los alcaldes de los pueblos de esta provincia , paguen á 
las que respectivamente haya en cada uno, debiendo 
para verificarlo reunir el dia 15 de cada mes el perga
mino que tienen en su poder cada una con las feas de 
vida de las criaturas, y remitirlas al director de la Inclu
sa para que en la oficina de este establecimiento, se li
bren los respectivos vales que intervendrá la contaduría 
de Id junta provincial de beneGcencia y hecho por esta 
oficina se mandarán á los alcaldes dichos vales con de
volución de los pergaminos para que quedándose solo 
con aquellos y devolviendo á sus dueñas estos, abonen 
de los fondos de propios á cada noiriza lo que corres- | 

Reclama la es actitud conque deben remitirse los estados 
de importaciones, existencias, consumos y esporta-
ctones de granos y liquido*, correspondientes al pri
mer trimestre de este año. 

Los alcaldes de los pueblos dé est$i provincia que el 
dia i del próximo mes de abril no hayan remitido á es
te Gobierno político los estados de importaciones, exis
tencias, consumos y esportaciones de cereales y de loé 
líquidos de aceite, vino y aguardiente, correspondientes 
al primer trimestre de este ano, incurrirán en la multa 
de 200 rs. de conformidad á lo qué se previno en la 
circular de 7 de marzo del año próximo anterior. 

Madrid 23 de marzo de 1850.—José de Zaragoza. 
1 * J í l • «tupo a rHJ*l 

i 17 . . . . 

Recuerda el envío de los estados de nacidos , casados y 
Huertos correspondientes'al primer trimestre de es-

i : . J ; . . : : .. .; . ' tv; 'X iti. ; 
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. Sia embargo de que con repetición se tiene prevé-



nido á los alcaldes de esta provincia remitan á este 
bienio político con exactitud y en tiempo -pporturitiL 
estados trimestrales de nacidos, casados y muertos, son 
pocos los que con puntualidad cumplen con este impor
tante encargo, al paso que otros exactos y celosos en el 
desempeño d* su cometido, lo han venteado enciendo " 
las dificultades que han encontrado para reunir los da
tos á su inspección. Con tal motivo y resuelto á no di
simular la apatía y omisión que se advierte de par̂ e de 
algunas autoridades locales, en la remision^é^laen-
cionados estados, sin los cuales no puede formarse él' 
censo de población, esporo que sin escusa ni pretesto 
alguno y bajo los apercibimientos prevenidos en circular . 
de 5 de noviembre último, han de obrar en ésta secre-. 
taría los correspondientes al espresado trimestre, antes * 
del dia 4 del próximo mes de abril. 
; Madrid 25 de marzo de 1 8 8 0 . — d e Zaragoza. 
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BOLETIN OFICIAL. 
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El Exorno. Sr. ministro de la gobernación del reino, 
en real orden circular de 0 del actual, me dice lo si
guiente. 

«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que al comandante de la guardia civil de esta 
piovincia se facilite gratis un ejemplar del Boletín oficial, 
como so dispuso en real orden de 24 de mayo de 1846. 
De la de S. M. lo comunico á V. E . para los efectos 
correspondientes » 

Lo traslado á Y. para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 21 
de marzo de 1850.—D. 0. de S. E . , Baltasar Anduaga 
y Espinosa.—Sr. editor del Boletín oficial de esta pro
vincia. 

Indemnizaciones. 

Don Toribio Valledor, Alcalde y presidente del Ayun
tamiento de la villa de El Prado, certifico: Que la espre
sada corporación, á instancia de varios vecinos que lo han 
solicitado, ha señalado para recibir las necesarias justifi
caciones de daños ocasionados en la última guerra civil, 
y particularmente en el dia )L* de abril de 1838 , en que 
fue incendiada y saqueada esta población; el dia2 de abril 
próximo venidero y los siguientes que sean necesarios, en 
la casa Ayuntamiento, desde la hora de las diez de la ma
ñana en adelan'e, y á los efectos prevenidos en la ley ad
junta, se publica la lista de las pérdidas ocasionadas á los 
reclamantes que siguen: 

Don Joaquín Abolla. Bernardo Tieso. Luciana Escude
ro. Francisco Benito. Javier Cepeda. Mariano Quintanao. 
Angel Crespo. Luciana Gordo. José Salamanca. Alfonso 
González de Toro. Manuel Méndez. Romualdo Mediero. 
Manuel Méndez. Antonia Palacios. Matea Jiménez. Quin
tín Manzano. Robustiáno Barces. Vicente Palacios. Pan-
taleon Bernal. Ramón Benito. Atilano Alvarez. León 
Parro. Antonio Carrasco. Lucas Reguilon. Manuel Sara-
pedro. Anacleto Cabanas. Antonia Cabellera. Sinforiano 
Salves. Cesáreo Echegoyen. Faustino Gordo. Felipe Ser-

o. Cíprian Raquero. Anastasio Adrada. Antonio Ale-
" Ang^l San Pedro. Román Maldonado. Juan Dupo-

W. ToribioYalledor. Tomasa González. Anastasia Jimé
nez. Mateos^bad. Quintín Gamboa. Eugenio Begne. Ma
nuel Reg'ne; Salvador Martin. Basilia Sánchez. Julián 
González Crespo. Francisco Hernández. Escolástico Ca 
sures, t u i s López. Gregoria San Román. Antonia Ro
dríguez. 

Y á fin ÚV que tenga la necesaria publicidad, y que 
cuantos puedan decir en contrario lo manifiesten é mi 
autoridad, publico el presente. Villa de E l Prado 5 de 
marzo de 1850.=Es copia del original é que me refiero. 
Villa4oJL\ Prado 14 de marzo de l850.=Toribio Valle-
dor.=Secrelario, Baltasar Pérez Caballero. 

Lista de l o s vecino* que han pedido justificación de daño» 
& causados por los facciosos, y efetios en que consiste ta 
hpérdm: 

D . J O A Q U I N G A R C I A A B K L L A . 

Docena y media de cubiertos de plata con seis cuchi
llos del mismo metal valuados en 2040 reales. Una sorti
ja de diamantes en 4500. Id. otro cintillo ó anillo de Idem 
en 2800. Id. otras tres sortijas y anillos en 60. W. un par 
dependientes de diamantes con una cadena'de oro en 
1600. Id. una medalla guarnecida de dianwnUS p W B n 
lado con la virgen de la Soledad y por el otro San Fran
cisco de Paula en 1500. Id. una campanilla y cascabelera 
de plata 110. Id. un aderezo de oro con sus pendientes 
800. Id. otro de plata con sus pendientes de i d . 100. Tres 
medallas una, de Santiago de oro y una grande del sagra
rio de Toledo de plata en 80. Una escribanía de plata so
bredorada en 240. Id. un reloj de plata saboneta en 120« 
Doce sábanas de hilo fino en 1260. Id. trece dichas nue
vas de coruña en 336. Id. otras once dichas de vierzo en 
165.Cmrenta y ocho servilletas y toballas finas 180. Cua
tro colchas de mantel con fleco 240. Id. otra grande a-
felpada en 240. Once mudas de ropa seis de inuger y cin
co de hombre sin estrenar de coruña en 768. Id. otras 
diez y nueve estrenadas once de hombre y ocho de mu-
ger en TOO. Veinte y cinco pares de medias unas estrena
das y otras nuevas en 75. Tres pañuelos de crespón de 
la India en cincuenta. Diez pañuelos de seda en 140. 
Cinco vestidos de percal de las niñas 120. Un pañuelo 
mantón de paño fino en 40. Veinte almohadas de coruña 
en 144. Diez de tafia fina en 100. Dos mantillas de sarga 
negra con cinta IDO. Dos abanicos de hueso con embuti
dos en 240. Otros tres de madera fina en 30. Una capa fi
na de paño en 340. En dinero 6000 rs. que tenia* en una 
cómoda. En pesetas y cobre 700. Un caballo castaño os
curo de cinco años 1600. Id. otro castaño" de seis años 
1110. Totol 30,648 reales. 

B E R N A R D O F A N í f l f c Z V I E r O . 

Cuatro sábanas de hilo. Un rodapié de cama de idem. 
Cuatro almohadas de coruña y dos de colon. Tres pares 
de pantalones de paño. Tres chaquetas de id. Tres cami
sas de hilo. Tres chalecos de paño. Un par de pantalones 
nuevos. Una chaqueta uueva. Uu chaleco de seda. Una 
colcha blanca. Un par de enaguas de hilo. Dos serville
tas y tres toballas de hilo con encage. Una manta de Pa
tencia. Ocho pares de inedias de hilo. Otro par de panta
lones de paño lii.o. Otra chaqueta de paño fino. Un cha
leco de pana. Un par de botas de monte. Dos pares de za
patos de hombre. Dos dichos de muger. Un sombrero 
nuevo. Un jugon de cúbica. Un zagalejo de percal. Un pa
ñuelo grande de seda. Uno grande de percal y cuatro blan
cos. Un gorro de niño. Dos tablas de mantel de hilo. Upa 
basquina de cúbica negra. Una mantilla de franela. Ocho 
arrobas de tocino. Dos cofres que le rompieron sacando 
de uno de ellos 228 rs. Una gerga, dos colchones y ocho 
sábanas de hilo. Seis almohadas con fundas. Seis sillas y 
cuatro bancos. Una mesa de pino. Cuatro cuadros y un 
espejo. Cuatro cortinas de percal. 

http://ti.AX.Ljr
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Una casa incendiada en el barrio del Cerro. Dos gergas 
con armadura üe cama y dos colchones. Una capa de paño 
pardo nuevo* Doce pañuelos, cuatro del cuello. Diez pa
res de medias de hilo blanco. Cuatro camisas nuevas de 
hilo» Cuatro justillos nuevos de hilo. Dos camisas y dos 
justillos andadas de hilo. Una toballa de id. Dos madejas 
de id. Tres basquinas ó zagalejos. Un par de zapatos. Cua
tro fanegas de hueso de aceituno. Un arcon, un pesebre 
y una artesa de cocer. Una ¿arroba de tocino y medía de 
chorizos. Una horza de manteca de seis libras. Una cal
dera grande de cobre. Una artezuela. La espotera con ca
zos &cc. El basar con platos &c. Ocho libras simiente de 
hortalizas. íT<n*Mlflfi IKWMwfJ 'w ; K . * * V 

FRANCISCO B E N I T O . 

En metálico 10,000 rs. Dos caballos de marca. Dos 
escopetas. Seis mantas y seis costalea. Una tilla con es
tribos y dos aparejos. Un freno y espuelas* Ocho sábanas 
de hilo» Un rosario engarzado en plata. Tres vestidos de 
paño pardo. IM>s pares de zapatos. Cuatro mudas de ropa' 
blanca. Dos colchas. Doce vestidos de Interior y esterior 
de sus hijas. Dos vestidos de la muger y tres pares de za
patos. • 
- GREGORIO BENITO, ' S U H E R E D E R O 8U HIJO FRANCISCO. 

Una capa parda, una chaqueta de paño desegovia nue
va, un chaleco de lo mismo, 4 mudas de coruña con cal
zoncillos, 6 almohadas de lienzo casero, 3 sábanas nue
vas, 8 pañuelos de todas clases, 6 cubiertos de plata, 2 
rosarios con seis medallas, 2 cristos de plata macizos y 
una cruz, 6 Santiagos de plata, 4 mantas y dos costales 
nuevos, en dinero 460 rs., un caballo de marea de cinco 
años, otro de seis cuartas y media de seis años. 

L U C I A N A GORDO NIÑO. 

Una casa que la incendiaron en la calle del Cerro va* 
luada en 10200 y los siguientes efectos, 4 bancos de res
paldo en 32, una mesa de nogal 30, 2 id. de pino 14, un 
taurete 4, un basar de pino 20, 2 sillas de brazos de no
gal 12, 4 cortinas con barí lias de yerro 32, una armadura 
de cama 16, una gerga de mediada 26, 2 colchones en 
120,2 sábañas y una colcha manchega en 60, 4 almoha
das con fundas de cotón en 16, un arca de nogal con llave 
francesa 30, un escritorio con mesa de nogal en 30, 2 es
pejos grandes con marcos de nogal 40, 4 cornicopiaa y 4 
láminas en 12, uu cuadro del Angel de la Asunción 12, 6 
sillas en 24, 2 sillas de manos de nogal 8, una mesa ver
de con dos cajones 20, un cofre con llave 30, 11 pares de 
medias de hilo de hombre y muger 55, un jugon de paño 
fino de mediado 6, otro de percal id., otro de paño de se
da 8, un zagalejo de percal nuevo 20, 7 pañuelos de dife
rentes clases 420, 3 chalecos de cotonía y rusel 18, 4 mu
das de ropa blanca 88, 3 id. de muger 32, 3 almohadas 
de coruña 12, una colcha blanca y un rodapié 86, otro ro
dapié de cototi 16, un cuadro de Santa Teresa 4, una man
tilla de franela 30; 4 cortinas 19, una cama completa 94, 
2 mantas de gerga dé mediadas 20, un taurete, varillas, 
tableros y demás caldera 78, 2 sai tenes de uso mediano 8, 
una mesa y banco de pino 8, un % clon y el mercado ordi
nario 24, un saladero con una arroba de tocino 70, un 
baúl con Ha ve 12, medidas de granos, serón, aguaderas y 
un catre 52, Total 12,516 reales. 

D E L A M I S M A E N N O M B R E D E EUSEBIA A D H A D A . 

Dos bancos de respaldo y una mesa de pino 20, basar 
de pino y cantarera de id. 25, 4 bancos escabeles en 8, una 
cama con gerga colchón y 4 fundas 235, otra de gerga 
colchón almohadas, sábanas y una capa 170, una arca de 
pino con llave 10, 2 sábanas y 2 pañuelos 28, un justillo 
de bar bu ti na y una muda de hombre 36, 6 camisas y 5 pa
res de medias 44, unos calzones y polainas nuevas 40, 
una mantilla de franela y uáa basquina de añascóte 55, 

5amartilla*3 de estameña, y % de franela 39, 4 sillas, 4 léd 
minas y un espejo de marco negro» ToUl 730% < t ; 

Un caballo de siete cuartas en 600. 
C L A U D I O SANCHEZ QUINTA NAO HOY SU H I J O M A R I A N O . 

Dos sillas de caballo y dos frenos, 2 cofres y una me
sa de cajón, 18 sábanas de lejo y estopa, 4 cubierto» de 
plata con cuchillos, 8 mudas de coruña nuevas, 0 mudas* 
completas, 12 dichas de chicos, un vestido de terciopelo y 
dos de paño tino, una capa de paño fino de. tarrasa, una 
manta de maestra, 4 paños de patencia y 4colchas, 24pa
res de calcetas chichas, 12 almohadas, o tablas de mante
les, 18 serví lletas, % vestidos de iglesia con sus maní 
otro de estambre de abrigo, 18 pañuelos diarios, 
les nuevos de lana, un saco de estopa, media tarea de cho
colate, 2 rosarios nuevas con 6 medallas de plata, un re
loj repetición de faltriquera, unos pantalones deSta. Ma
ría de Nieva* En metálico 5000 reales. 

Una casa que le incendiaron en la calle dé ra Satfgre 
valuada en 12,200. 

JOSE S A L A M A N C A . 
Le incendiaron una casa amueblada en la calle de la 

Sangre. 
ALFONSO G O N Z A L E Z D E TORO. 

Parte de la casa habitación incendiada en el barrio del 
Cerro y los siguientes efectos.- una cama completa, 6 sá
banas, 2 colchas, 3 rodapiés, 6 servilletas, 2 mudas de 
hilo, 8 pares de calcetas, 4 pañuelos de seda, un vestido 
blanco de percal, 3 vestidos buenos, un rosario con 8 me
dallas de plata; 2 tablas de manteles, un par de zapatos, 
una parrilla de manteca, otra id. de chorizos., el mercado, 
cuatro caballos de labor. 

M A N U E L M E N D E Z R O L L O N . 
Una casa incendiada en el barrio del Cerro valuada 

en 3000 reales. ' 
R O M U A L D O M E D I E R O . 

Una casa amueblada que le incendiaron en la calle de 
la Sangre. 

M A T E A G I M E N E Z . 
. Un cofre valuado en 50 reales, metálico que contenía 

el mismo 500,5 sábanas de cerro en 187, un paño de ca
ma nuevo en 30, una basquina y una mantilla 44,2 mu
das nuevas de ropa blanca 70, 2 cortinas nuevas de per
cal 18, una colcha nueva de mantel 62,3 pares demedias 
de hilo 15, un paño de cama nuevo 30, un mazo de hilo 
blanco 25, cama completa 260, trastos y muebles que
mados üO. Total 1351. 

A M O M A GARCIA P A L A C I O S . 
Una casa incendiada en la calle de Molineros. 

M A N U E L M E N D E Z TASCOS. 
Una casa incendiada en la calle de Molineros amue

blada. 
ROBUST1ANO B A R C E S . 

Una yegua valuada en 600 reales, una capa nueva de 
paño fino en 208, un paño encarnado nuevo en 50, un 
vestido de muger de seda en 96, una colcha de cotón en 
40, una sábana de lienzo y otra de cerro 81, 2 mantillas 
46, 5 pañuelos +0, 2 almohadas 8, un paño de manos y 
una servilleta 12, un rosario azul con seis medallas de pla
ta 60, una franja de plata 20, una capa parda nueva con 
embozos de barbutina 160, una sábana nueva de hilo 100, 
un pantalón chaqueta y pañuelo 69. Total 1590. 

QUINTÍN M A N Z A N O . 
Cuatro cubiertos de plata y un anillo de oro con cua

tro diamantes en 400,2 cortinas de percal 20, una colcha 
nueva de id. 20, 6 sábanas de cerro nuevas 60, 6 almoha
das tinas de hilo 225, 3 toballas con fleco nue\o 54, 6ser
villetas 27, 3 mudas de ropa blanca de muger 154, 2 ves
tidos de peí cal nuevos 80, 6 pares de medias de hilo 30, 
2 pañuelos de seda dobles 40, 7 id. blancos de mano nue
vos 28, una mantilla de tafetán con velo 16, 3 abanicos'de 

o 
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hueso t*, u na cap* de péflé nw va-140, on*ma ota 
nada 30, 2 pares de caí ze«e*'de> f ü o oapvps 00,/ftehaH 
quêtas del mismo paño 00,51 ehale*** de paño en 24, 4 
justillos de hombres blancos 24, 6> camisas de coruñjtf de 
hswihre 48, § \>àte* de- ealzmaWes en 7i , toares de SM»-
dise oVestámbre negras 4», » dicho» de hilo 30, 4 costa
ren (fe cordoncillo^, uh.í burraconcvia* tina^ilt» de mon
tar eo« ttidos loa arreos, un escritorio grande con embu
tidos de cencha que rompieron 80, otro id. mas pequeño 
en 30, a mr me su d e nogal co n d os cajones 30, un espejo 
de tnerpo entere dnSO, 2 cofres grandes de fes buenos en 
100, 24 vasos de ôristal tobados 00, pbtos^ jicara* qw 
rompieron 114, '24 tazas en I *, pucheros, trastes, atadera 
espadaña, mercado negro y blanco 120. Tetábttfcft i > 

• i •"/«<•;! i. i.- jal . > > 0 ÜPCSWÉbMÉHh »UU «sin 
Sil . -JÍÍ • 'ÜBiri . ' . i ü 0 0 i íit»v juu a<>hr.«go-1£ ¡eiclo 

• At ,si2 >l. au•»••> ijjjiiü <sü¿m . C T J U . , . : . ; :. -f^j^: 

adì 
BAI n »isibn90fli sJ 

Por el presente y «en virtud de providencia deISr. don 
Silbestre Yag&e, aioaMe constitucional de Vi cal varo, re-
frteoMda por SCP ê rbwtte éel nümow OlaHd Megiay 
sfcsa^áo á pütfida subasta pttó esfB prhtíér arranciom 
terfflíqp déf nueVe dfotf, dos4 Paisas terrttoTO* srla^ én(to9 
confines tfe áu tértninQ lindando coa el arroye AbroM-' 
0, mediaj idápê L de alias 1 de las llamadas de Vitoria 
y una mesado pino; piara cuyo rebínate está señalado' 
el cha 3 de abril .prfoupcvdes^Já* $e*. de su mañana, 
a dos de su tarde en la sala capitular de la misma, en 
donde estará el pliego de condiciones de manifiesto. 
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Con el competente permiso del Kxcmo. Sr. geffrpoli-
tico, se arriendan en publica subasta, diezjr siete suer
tes de lilla pertenecientes á los propios de Fuente el Saz 
de Jarama, eu los dias f y 14 del próximo mes de abril 
bajo el pliego de condiciones qua se halla de manifiesto 
en la secretaría de ayuntamiento de dicha villa! toqúese 
anuncia para conocimiento del público. 

Con la competente autorización del Excmo. Sr. gefe 
político, «e arriendan los pastos #de las dehesas pertene
cientes del distrito del Bóalo, Gerceda y Mataalpino, dé 
sus propios, cuyo remate tendrá efecto el domingo 14 del 
próximo abril bajo el pliego de condiciones que se halla 
en la secretaría. 

; En el mismo distrito, tendrá lugar en dicho di a, la 
subasta de la obra de la casa fragua y ayuntamiento. 

Mi >líd 
El repartimiento de la contribución de bienes inmue

bles de la villa de Torrelaguna correspondiente al pre
sente año, se halla concluido y de manifiesto en la se-
cretaría de !a corporación municipal por el término de 
cuatro días. Lo que se avisa á los terratenientes en su 
termino para que puedan reciam ir de agrarios, pasados 
|ós cuale* no serán oídos. 
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a $132 aotl .oii«D i» orneo! í * :i» sbaibusani .^ÍT» snU 
o AL(Hi fwxfeWde kw ©btados do nacilos, casemos y 

muertos,1 ¡¿Minute qoe los de cereales, importaciones 
y esputaciones que hoy se piden por el Eterno. Sé& r̂ 
Gefe superior político, se hallan de venta en la redac
ción ae esta periódico, en la forma que se exigen, no 
tenieudo que hacer mas en ellos qué poner Vt nñgi^ 
ración- ,? / .: i i , « m . J . *e*Hi sus \ 
-lüOnali .<-.:• idj;. r v y i i i c-. mi m J , . «. i . . n'J .tOSfierf: 
•íOOoi n»a» 'p) s j B i i m h , f.':~J JT | .-, ' i i t . y fe*»b 

m % 100.000 4 « m i m r í « 8 á -
precio del ealákgk 

Gran devocionario con semana sania adoptado por los emi
nentemente devotos. Libro de prestigio y sin igual, dividido en 
8 libros, t de la Virgen. H el de los Misioneros. HI Misas y evan
gelios. IV Confesión ele. V Diarios VI Septenai*»:* V» R i M i * 
UrlMgio. VIII S«ai«ia santa coínpletísann, tinieblas, siete pala
bras, monumentos etc., todos en un toaio de 700 á 800 páginas 
con láminas finísimas. En tapíete 20 y cortea dorados 30, 
con plancha de oro 40, y con elegantes terciopelos de. lo mas 
superior á 60, 70, 100 y 120 rs. 

.• < <; r; : RHEGI08A ASSÜOEtUL- * i aoaaaa 
Devocionario con 

asonado por el gran 
nías encuademaciones 

- Cotidianos en pasta «otí láminas 2 rs. y Tesoro 3. Devociona
rio con semana santa de 464 páginas, en pasta, ton laminar, 
desde 4 rs>; tafilete, desde 6 y 8; con cortes dorados, desde 10 
y 12; con ulaachade oro, desde 16 y 4« enadeianle; COA TER
CIOPELOS admirables, desde 24 y 30. _ . 

SCMAXÁS ^AXTAS GRANDES, 
en latin y castellano: casteMano solo; letra gordísima: en latín, 
etc., etc., todas á igual precio; pasta, 10 y 12; tafilete 116 y 
18; cortes florados á 24 y 30, v plancha de oro 40 rs. 

P E R L A D I V I N A 
igual á la Azucena, sin orla, adoptado per la elegancia, á la mi
tad del precio de la Joya y en las mismas encuadernadores. 

ADVERTENCIA. Hay ademas el Diamante Feligrés, Rubi, Horas 
etc. etc., y con PRECIOSAS TABLETERIAS D E P A R I S del ma
yor lujo y adoptadas por la aristocracia, á 100, 160, 200 y 300. 
En la Sociedad Religiosa, calle de la Cruz, núm. 42, Cuarto en
tresuelo. (Correo franco). Las horas de despacho todo él 
hasta las diez de la noche.—4 
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Tarifa de los documentos de Severidad péWiea. 
Se vende á cuatro cuartos en la imprenta de este 

periódico. 
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Estados de arriendos y subarriendos para las ofici
nas del registro de hipotecas de las cantidades satisfe
chas , con espresion de los escribanos originarios, fe
chas de los instrumentos etc. etc., en medio pliego y 

§liego: recibos para id. id. de traslación de dominio y 
e venta, ambos documentos se venden en la imprenta 

de este periódico á precios convencionales. 
Igualmente se halla el padrón de vecinos con espe

cificación del dia del nacimiento, estado, naturaleza, 
ocupación etc. etc. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L 1 I O K D I G A ne S A O S 1 0 . 

Precios en ti mercado d§ áoy. 
Trigo. de 28 1 \% k 34 rs. v n 

. Cebada de á 15. 
AI ga r robas. .de . á 16. 

Madrid 14 de marzo de 1850. 


